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ACTA Nº 3.- En la ciudad de Montevideo, el dieciséis de setiembre de dos mil veintiuno, enºla sede del Archivo

General de la Nación sito en esta ciudad en la calle Convención número 1474, siendo la hora 9:30 se constituye
la Comisión de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los siguientes integrantes: 1)

Lic. Beatriz Muiño por el AGN, en calidad de Presidente; 2) Lic. Martin Pablo Rodríguez por UdelaR; 3) Dra.
Esc.María Cecilia Montana por AGESIC; 4) Lic. Lourdes Ramos por AUA, 5) Angel Ayestarán por CPCN y en

calidad de alternas: Lic.Alicia Tonello y Esc. Patricia Doglio porAGN.

Orden del día:

1. Se da la bienvenida a la nueva integración de la CEDN. Se los pone en conocimiento del funcionamiento de
la misma.

2. Se enumeran los expedientes pendientes a la fecha.

3. Se propone la devolución de los expedientes del Banco Central y URSEC, para concretar modificaciones.

4. Se recibe la notificación de nuevos referentes realizada por varias instituciones

5. Se trabajará sobre los Expedientes: Nº 2019-11-0007-0084 y 2021-11-0007-0176, pertenecientes a la

Corporación Nacional para el Desarrollo.

6. Fijar fecha de la próxima reunión.

Se pasaa considerar:

1. Se los pone en conocimiento del funcionamiento a titulares y alternos presente se les entrega el material

publicado y copia de Resoluciones que fijan los plazos mínimos de las Series.

Por Resolución del Poder Ejecutivo 053/021 del 20/08/2021 la CEDN queda integrada por:

AGN - Lic.Alberto Umpiérrez (titular), Lic. Beatriz Muiño, Alicia Tonello, Esc. Patricia Doglio (alternas),

CPCN — Sr. Ángel Ayestarán (titular),
_

AGESIC - Dra. Susana Costabel (titular), Dra. Esc. María Cecilia Montana (alterna),

UDELAR — Dra. María Eugenia Jung (titular), Lic. Pablo Martín Rodríguez (alterno)

AUA — Mag. LourdesRamos (titular), Lic. Mónica Martins (alterna).

2. Se enumeran los expedientes pendientes a la fecha de los años 2019 a 2021




